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Señoras 
 

 
 

 
Ciudad. 

Asunto: Su Oficio con Radicado SDQS No. 134272019 y 79092019 

Cordial Saludo 

En atención al oficio de la referencia nos permitimos informar, que la Caja de la Vivienda 
Popular en el marco de sus competencias y en virtud del Programa de Reasentamientos, 
continúa realizado la adquisición de predios en alto riesgo no mitigable identificados y 
definidos por el IDIGER mediante conceptos y diagnósticos técnicos, no cuenta con un 
informe especifico en las condiciones en que ustedes lo requieren, cuenta con el 
inventario de inmuebles y/o familias localizadas en la UPZ San Blas incluidas en el 
Programa de Reasentamientos a la fecha, así: 

PROCESOS EN CURSO 654 
PROCESOS TERMINADOS 317 
TOTAL - PREDIOS/PROCESOS 971 

Fuente Sistema de Información Geográfica -GIS- Dirección de Reasentamientos 

Finalmente, tal y como usted lo informa, el "manejo" de los suelos de protección por riesgo 
es competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente a quien la Caja de la vivienda 
Popular y el IDIGER deberá hacer la correspondiente entrega, sobre el tema se ha ido 
avanzado, pero, en otras Localidades y UPZs del Distrito Capital. 

Sin otro particula 	 nte. 

Elaboró Revisó Aprobó 

NOMBRE Wilson García Villamarin Miller Antonio Castillo Castillo 
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Ciudad 

ASUNTO: 	Respuesta a su petición con el Radicado No. SDQS 186972019. 

Respetada señora, 

En atención al asunto de la referencia, en el cual solicita "(...) Información sobre subsidio de vivienda 
(...)", comedidamente informo que la Caja de la Vivienda Popular no es la competente para asignar 
subsidios. De conformidad a la normativa que regula el Programa de Reasentamientos, esto es Decreto 
2551  de 2013, la Entidad asigna un Valor Único de Reconocimiento; lo cual en ningún modo puede 
asociarse a un subsidio. En consideración a ello, le recomendamos solicitar información a la Secretaría 
Distrital del Hábitat, sobre el Subsidio Distrital de Vivienda en Especie, regulado mediante Resolución 8442  
de 2014, y los Aportes Distritales regulados por el Decreto 6233  de 2016. 

No obstante, una vez revisado el Sistema de Información Geográfica de la entidad y la Base de Datos del 
Archivo Central de la Entidad, no se encontró registro a nombre de la señora la señora  

, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.022.640.156, es decir, no ha sido titular de 
proceso alguno, en el marco del Programa de Reasentamientos ejecutado por esta Entidad en el marco 
del Decreto Distrital 255 de 2013. 

Si desea recibir información adicional, le invitamos acercarse a la oficina de atención al ciudadano, ubicada 
en la Carrera 13 No. 54-13, primer piso, de lunes a viernes en el horario de 7 a.m. a 4:30 p.m., jornada 
continua, con el fin de suministrarle información adicional y/o más detallada. 

Cordialmente, 

MILLER ANT 	 CASTILLO 
Director Técni 	 amientos 

1.Por el cual se establece el procedimiento para la ejecución del programa de reasentamiento de familias que se encuentran en condiciones de alto 
riesgo en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones." 

"Por medio de la cual se adopta el reglamento operativo para e otorgamiento del Subsidio Distrital de Vivienda en Especie para Vivienda de Interés 
Prioritario en el Distrito Capital, en el marco del Decreto Distrital 539 de 2012". 
3 "Por el cual se establece el Programa Integral de Vivienda Efec iva y se dictan otras medidas para la generación de vivienda nueva y el mejoramiento 

as viviendas se dictan otras dis osiciones" 
Elaboró Revisó Aprobó 
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Doctor 
 

 

 
 

Ciudad 

ASUNTO: 	Respuesta radicado Veeduría No.20195000001651 — Solicitud de información Radicado 
No. 20192200001702 — Expediente No. 201850030500200337E SDQS No. 2247822018 
Radicados CVP 2019ER703. 

Cordial saludo, 

Por medio del presente nos permitimos dar respuesta al requerimiento interpuesto por su despacho, en el 
cual solicita "se informe a esta Delegada el avance adelantado con respecto al trámite radicado en la notaria 
51 para llevara cabo la escritura pública del inmueble." informando que: 

Una vez revisados los expedientes con identificador ID.2011-4-13092 y 2011-4-13091 correspondientes a 
ESPERANZA CANCHÓN LUGO Y NANCY CANCHÓN LUGO, las beneficiarias del programa de 
reasentamientos, se evidenció respecto al trámite radicado en la Notaria 51 que la escritura pública del 
predio en alto riesgo fue registrada el día 19 de diciembre de 2018. 

Ahora bien, con el fin de realizar el desembolso pendiente correspondiente a la suma TREINTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($30.000.000) a la señora Cecilia Calderón de Acero, es necesario realizar por parte 
de esta Entidad una verificación de traslado a la alternativa habitacional, tal como se estipuló en el literal 
b, de la CLÁUSULA TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO., de la promesa de compraventa suscrita el 
26 de abril de 2017; dicha verificación fue programada para el próximo 25 de enero de la presente 
anualidad. Conforme al resultado de la verificación, la Caja de la Vivienda Popular efectuará en el menor 
tiempo posible el último desembolso a la señora Cecilia Calderón de Acero. 

Esperamos co 

 

presente comunic ción, haber dado respuesta cabal y satisfactoria a su solicitud. • r. 

 

ordia ente, 

écnico 

 

Reasenta 

 

entos (E) - • 

   

ID.2011-413092 y 2011-4-13091 
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Bogotá, D.C. 

Señor 
 

 
 

Ciudad 

ASUNTO: Rta. Rad. CVP 2019ER1338 

Respetado señor , 

Cordial Saludo, 

En respuesta a su solicitud relacionada en la referencia, me permito informarle que una vez 
consultada la base de datos del aplicativo de Cartera y el movimiento individual de cuenta se 
encontró que al señor , identificado con cédula de 
ciudadanía No. , se le había otorgado el crédito No. 77, plan SB-01; que dicho crédito 
fue reestructurado de conformidad con el Acuerdo de pago No. 1184 plan REE01, suscrito por la 
señora PINZÓN PIRA CLAUDIA con cc. 51.971.277 el día 19-dic-2005, el cual se realizó teniendo 
en cuenta la promesa de compraventa de fecha 6 de septiembre de 2001 y autenticada en la 
notaria 65 de Bogotá el 06-sep-2001, que evidencia que el señor  

 cedió los derechos que tenía sobre el inmueble ubicado en la DG 90 SUR 81 11 MZ 2 IN 
22 a los señores PULIDO FABIO HERNANDO y PINZÓN PIRA CLAUDIA. Al respecto, el 
mencionado documento indica en su cláusula cuarta que "El saldo pendiente por cuotas en la 
Caja de Vivienda Popular es de $10.706.300 pagaderos en cuotas como disponga la caja y serán 
de entera responsabilidad de los compradores". 

En virtud de la última reestructuración de la obligación, se suscribió el acuerdo de pago No. 7484 
del 10 de diciembre de 2013 por la señora PINZÓN PIRA CLAUDIA identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51.971.277, cuyo plazo a la fecha se encuentra vigente. 

Por otra parte, me permito informarle que nuestro aplicativo de cartera figura el deudor inicial, 
aunque se haya cedido el crédito, en el caso que exista cesión como en su caso, el nuevo deudor 
será el cesionario. No obstante lo anterior, los datos de los deudores para efecto de cobro han 
sido actualizados. 

Cualquier aclaración y/o ampliación de información con gusto será atendida 

Con un cordial saludo, 

AUDREY ALVAREZ BUSTO 
Subdirectora Financiera 
aalvarezb@cajaviviendapopular.gov.co  
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